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INFORME DE CONSULTAS  

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 
 
 
Tratamiento de las consultas. 
 
De acuerdo a las Bases del Concurso, todas las consultas que la Secretaría del Consejo 
de Administración del Fondo Concursable reciba durante el proceso de postulación, así 
como en las restantes etapas de desarrollo del Primer Llamado debe ser publicadas en la 
página Web del Servicio Nacional del Consumidor, dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a la fecha de su respuesta. 
 
 
Consultas formuladas al 27 de marzo. 
 
Consulta 1. 
 
 
Materia consultada Acreditación de la vigencia de las Asociación. Requisitos de 

postulación. 
 

Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores de Osorno - ACO 
 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 3 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

“… [En nuestro caso] El Ministerio de Economía emitió un certificado de 
personalidad jurídica el día 27 de enero de 2009 y en él se indica que 
nuestro directorio vence el día 30 de abril de 2009, por lo tanto la 
consulta es: 
 
a) Si este plazo indicado de vencimiento (30 de abril), de nuestro 
directorio, es impedimento para postular a los fondos concursables, sin 
perjuicio de la fecha de renovación de nuestro directorio. 
 
b) La fecha de emisión del certificado de personalidad jurídica es el 27 
de enero de 2009, ¿Con esta fecha está vigente para la postulación a 
los fondos concursables?” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 3 de marzo 

Respuesta “Respondiendo la consulta planteada, puedo informar que la exigencia 
establecida en las Bases es que el certificado que se presente debe ser 
válido a la fecha de postulación. Si el certificado fue emitido el día 27 
de enero del presente, su vigencia, salvo observación en contrario de la 
Unidad que lo emitió, es de 60 días. Estos días son hábiles. Por lo 
tanto, si ACO postula dentro del plazo establecido, lo hará con un 
certificado de vigencia válido.  
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Por otra parte, la exigencia de renovación de la directiva en función de 
las obligaciones de su estatuto y las de las normas vigentes, debe 
cumplirse oportunamente para no afectar la representación de la 
Asociación, entre otros aspectos, en la eventualidad de resultar 
favorecida con financiamiento en el Primer Concurso de Proyectos 
Fondo Concursable 2009” 
 

 
 
Consulta 2. 
 
Materia consultada Inscripciones necesarias para postular y requisitos para 

concertarlas. Inscripción de la Asociación en el Ministerio de 
Economía y el Registro de la Ley N° 19.862. 
 

Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores CHILE CONSUMO – San Fernando. 
 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 5 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

“¿Es necesario inscribirnos nuevamente en los registros de SERNAC 
con el fin de postular a los fondos concursables que entrega el 
Estado?, de ser afirmativa la respuesta le agradecería enormemente 
que me informara sobre qué documentos se necesitan para poder 
efectuar tal diligencia.” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 9 de marzo 

Respuesta  
“… Para la postulación en el presente concurso público de proyectos, 
según las Bases publicadas en 
http://www.sernac.cl/vinculos/chile_organizaciones.php, sólo se 
requiere acreditar la vigencia de la personalidad jurídica de la 
Asociación, mediante un certificado que para estos fines otorga el 
Ministerio de Economía (SEREMI o Departamento de Asociaciones 
Gremiales, de Consumidores y Martilleros, como se indica en la "Guía" 
del sitio). Para postular no es necesario que la Asociación de 
Consumidores esté inscrita en SERNAC. 
 
Sin embargo, si la Asociación resultara seleccionada en el concurso, 
antes de firmar el convenio de ejecución que establece las normas que 
rigen la entrega de los recursos, deberá formalizar la inscripción ante el 
SERNAC para los efectos de la Ley N° 19.862, relativa a trasferencias 
a personas jurídicas. Este es un trámite distinto del que la Asociación 
ya realizó ante el Ministerio y que le otorgó la personalidad jurídica y 
distinto de la petición de certificado de vigencia ante el mismo 
Ministerio; consiste en una inscripción o registro en SERNAC.  
 
La inscripción puede formalizarse en la Dirección Regional, aportando 
los siguientes documentos: 
 
- Copia de los estatutos de la Asociación. 
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- Certificado de vigencia emitido por el Ministerio de Economía. 
- Copia del acta de la asamblea que eligió el último directorio, con 
individualización de cada uno, con su RUT. 
- Fotocopia legalizada del representante legal. 
- Balance o resultados de ejercicio de la organización.” 

 
 
Consulta 3. 
 
Materia consultada Monto máximo de financiamiento que se puede solicitar en el 

presente llamado, por Asociación de Consumidores. 
 

Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores de DECCO - Santiago 
 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 6 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

Posibilidad de que el Consejo, estimando el contenido de los proyectos 
presentados puede ampliar el límite máximo de asignación por 
Asociación, definido en la Bases. 
 
“Por lo que mi pregunta dice relación a si existe o no la posibilidad 
cierta y concreta de que, valorando el proyecto, [al interior del Consejo, 
durante el proceso de evaluación] se encuentre la fórmula de 
financiamiento” para una iniciativa que excede los $ 20.000.000 
establecidos como máximo en las actuales Bases. 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 9 de marzo 

Respuesta  
“En relación a la consulta formulada, puedo indicar a usted que la 
definición de las Bases no permite la flexibilización del criterio de aporte 
máximo por Asociación beneficiaria.  
 
No es ajeno al Consejo que ésta determinación afecta la presentación 
de iniciativas que requerirían un monto mayor para hacerse efectivas; 
dado el presupuesto anual existente, en el presenta llamado ha optado 
por una convocatoria amplia para proyectos de las Asociaciones del 
país, que soliciten aportes máximos de $ 20.000.000.-  (16,7% del total 
concursado). 
 
La discusión sobre la factibilidad y conveniencia de realizar llamados 
con otras características, que eventualmente permitan la realización de 
proyectos por montos superiores al de la presente convocatoria, 
concentrando el financiamiento en un número acotado de iniciativas y 
beneficiarios, es un tema abierto a la opinión y aporte de todas las 
Asociaciones directamente o a través de su representante, al interior 
del Consejo”. 
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Consulta 4. 
 
Materia consultada Acceso a la información en el sitio y daños en el archivo 

publicado. 
 

Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores de Inmobiliarias - Santiago 
 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 9 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

“… Lamentablemente, no se puede abrir el archivo de bases del 
concurso, pues está dañado. El resto de los archivos correspondientes 
al concurso están OK y he podido abrirlos… agradecería si [fuera] 
posible me envíes a mi correo el PDF de las bases…” 
  

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 9 de marzo 

Respuesta “Acuso recibo de su correo. Revisamos el acceso a las Bases y no 
encontramos daño. Gracias por el alerta. Para facilitar su consulta, 
adjunto archivo de las Bases, en pdf, según lo solicitado...” 
 

 
 
Consulta 5. 
 
Materia consultada Posibilidad de presentación de proyectos por parte de Personas 

Jurídicas distintas de las Asociaciones de Consumidores 
reconocidas por la Ley del Consumidor. 

Asociación / 
consultante 

 
Rodolfo Sáez Muñoz – Director del Instituto de Criminalística de Chile 

 
Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 11 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

“Con motivo de la existencia de un llamado a concurso para proyectos 
destinados a difundir los derechos de los consumidores he querido 
consultar a UD. si mi PYME Instituto de Criminalística de Chile 
(www.institutocriminalística.cl y www.criminalistaenred.com.ar), ambas 
páginas de nuestro organismos privado, dentro del cual hemos 
efectuado peritajes en materia de documentos destinados a establecer 
la autenticidad o falsedad de las firmas de clientes en renovaciones de 
créditos y otros, nombrados por juzgados o en ocasiones contratados 
por particulares, como también a su vez asesorando gratuitamente en 
muchas ocasiones a personas afectadas y vulneradas en sus derechos 
de consumidor. Y conociendo a su vez de los derechos de los 
consumidores como ciudadanos de Chile y a su vez como 
Profesionales de la Criminalística. Nos interesaría saber si es factible 
que nosotros como PYME con personalidad jurídica y con nuestro giro 
de docencia podemos optar a presentar algún proyecto de difusión a 
través de cursos, charlas, seminarios y otros, basados en uno de 
nuestros objetivos empresariales. Nos agradaría saber si existe dicha 



�������������������� �

� � � � �
� � �

� � �� � � � �	 � �
 � � � � 
� � � �� � �� � � �� � � 
 � � � � �� � � � � � � � � � �� � �� �	 
 �� � �

factibilidad de que podamos presentarles proyectos y así poder 
concursar a estos fondos.” 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 11 de marzo 

Respuesta “… debo informar a usted que el concurso público de proyectos 
informado en nuestro sitio está regulado por la Ley del Consumidor y 
pueden participar en él exclusivamente las Asociaciones de 
Consumidores legalmente constituidas. Como se observa en las 
Bases, las materias objeto de las iniciativas que las Asociaciones 
postulen pueden ser todas aquellas que están en el ámbito de su 
competencia, con exclusión de las relativas a la representación de 
consumidores en instancias administrativas o judiciales…” 
 

 
 
Consulta 6. 
 
Materia consultada Posibilidad de presentación de proyectos por parte de Personas 

Jurídicas distintas de las Asociaciones de Consumidores 
reconocidas por la Ley del Consumidor. 

Asociación / 
consultante 
 

 
Gonzalo Cid – Centro de Estudios de Desarrollo Alternativo (CENDA) 

Medio y fecha de la 
consulta 
 

Correo electrónico 16 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

“…consultar si puede participar en los fondos concursables una 
fundación que se ha dedicado al estudio del sistema previsional. Hoy 
por hoy debido a las enormes perdidas y debido a que todos/as los/as 
Chilenos/as están obligados a cotizar en el sistema de AFP y han 
sufrido enormes pérdidas sobre su patrimonio… un proyecto que 
contemple una revisión sobre las regulaciones existentes sobre los 
fondos y los derechos de los consumidores que están involucrados y, a 
su vez, realizar talleres a dirigentes vecinales sobre el tema de las 
perdidas que han sufrido y los derechos ciudadanos que están 
involucrados. 
La consulta es saber la factibilidad de postular de una Corporación que 
no se dedica de manera exclusiva al tema de defensa del 
consumidor…” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 16 de marzo 

Respuesta “En respuesta a su consulta…, debo informar a usted que el Fondo 
Concursable establecido en la Ley del Consumidor financia sólo 
iniciativas de las Asociaciones de Consumidores legalmente 
constituidas. El contenido de las Bases, de acuerdo al Reglamento del 
Fondo es muy claro sobre esta materia. En consecuencia, no es 
posible financiar por este medio un proyecto presentado por una 
persona jurídica distinta (en este caso vuestra Corporación).   
 
Con todo, las Asociaciones de Consumidores, en el marco de la 
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presentación de proyectos de alto impacto en la ciudadanía, pueden 
establecer vínculo con otras entidades de la sociedad civil, con el 
objeto de obtener conocimientos técnicos o expertos, fortalecer su 
conocimiento y profundizar sus redes de apoyo. En el sitio 
http://www.sernac.cl/ SERNAC dispone de un listado de Asociaciones y 
sus datos de contacto (teléfonos, correos electrónicos, etc.) y sus sitios 
en Internet.”  
 

 
 
Consulta 7. 
 
Materia consultada  

Materias y actividades que puede financiar el proyecto. 
 

Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores conscientes por la salud y el medio 
ambiente de Linares - Jorge Fuentes Villalobos. 

 
Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 16 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

“… [Preocupa a la Asociación] informar, educar y ayudar a nuestros 
conciudadanos en […] Consumo Sano y adecuado para la Salud y 
también para el Medio Ambiente… Nuestro interés al postular un 
proyecto es poder informar a nuestros conciudadanos qué son estos 
productos [organismos genéticamente modificados], en qué alimentos 
se encuentran y cómo reconocerlos. Para ello queremos hacer un ciclo 
itinerante de educación a nivel nacional en las principales ciudades del 
país para informar a la ciudadanía sobre estos organismos. 
Nuestra pregunta es: ¿A cuál de todos estos ítems [actividades] (4) 
debemos postular?...” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 16 de marzo 

Respuesta “… Con el objeto de precisar alcance de su consulta, le agradeceré me 
indique un teléfono de contacto (fijo o celular) para solicitarle algunos 
antecedentes. 
 
Sin embargo, me atrevo a adelantarle algunos conceptos que espero 
aclaren su inquietud inicial: Las Asociaciones pueden presentar los 
proyectos que estimen convenientes, mientras cumplan ellas con los 
requisitos establecidos por las Bases y sus iniciativas no se aparten de 
aquellas materias que la Ley señala pueden ser financiadas (Por 
ejemplo, una Asociación sin personalidad jurídica vigente no puede 
postular; no pueden ser financiados proyectos referidos a acciones 
judiciales). 
 
Por otra parte, la problemática de los alimentos de consumo humano, 
referidas en su consulta, es amplia y controvertida. En particular todo lo 
referido a OGMs, es una materia de alto interés para los consumidores 
cuya discusión en el marco Codex Alimentarius -también en Chile-, 
sobre si rotular o no estos alimentos, no ha logrado hasta el momento 
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un consenso que permita a las personas disponer de mayor y mejor 
información para sus decisiones de compra. 
En resumen, proyectos que aborden el tema de los alimentos, con 
acciones de información, difusión, educación, etc. pueden ser 
presentadas en el actual concurso…” 
 

 
 
Consulta 8. 
 
Materia consultada Requisitos generales de postulación proyectos. 

 
Asociación / 
consultante 

 
Asociación de Consumidores AUSECH – Elizabeth Vera  

 
Medio y fecha de la 
consulta 

Personal 17 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

Solicita información general sobre el proceso de postulaciones. 
Consulta sobre las exigencias de la elaboración del presupuesto de los 
proyectos:  

- Justificación de gastos que requieren presentación de 3 
cotizaciones. 

- Criterios del Consejo para evaluar calidad de los apoyos 
contratados; montos solicitados por honorarios y necesidad de 
asistencia técnica de profesionales en los proyectos. 

 
Medio y fecha de la 
respuesta 
 

Personal 17 de marzo 

Respuesta 
 

Secretario aporta antecedentes sobre lo consultado: 
 

- Todos los gastos de difusión e inversión referidos a bienes 
durables requieren ser justificados con tres cotizaciones 
definidas en las Bases. Los gastos operacionales de otro tipo 
de bienes no requieren de esa justificación documental. 

- Los proyectos consideran la renumeración de expertos, 
técnicos y profesionales. El modo de acreditar la experiencia es 
a través de su respectivo currículo vital y documentación 
complementaria que se estime acredita esa condición. 
Adicionalmente, los montos solicitados deben corresponder a 
valores consistentes con las prestaciones contratadas. En el 
caso de organizaciones que no posean experiencia en la 
ejecución de proyectos, si bien no es obligatorio, resulta un 
antecedente favorable de factibilidad el acompañamiento de 
profesionales. 
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Consulta 9. 
 
Materia consultada Requisitos generales de postulación proyectos. 

 
Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores conscientes por la salud y el medio 
ambiente de Linares - Jorge Fuentes Villalobos. 

 
Medio y fecha de la 
consulta 

Personal 18 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

Consultas generales sobre el proceso de postulación: Particularmente, 
requisitos del directorio y declaración jurada exigida por la Bases. 
  

Medio y fecha de la 
respuesta 
 

Personal 18 de marzo 

Respuesta 
 

Información general sobre el proceso. La declaración jurada exigida por 
la Bases dice relación con el requisito definido en el artículo 9° de la 
Ley del Consumidor. [“Declaración jurada simple del Directorio de la 
Asociación, que señale que ésta no se encuentra en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 9° de la Ley Në 19.496 y sus 
modificaciones”] 
 
Señala el referido artículo que: 
“Las organizaciones de que trata este párrafo en ningún caso podrán: 
a) Desarrollar actividades lucrativas, con excepción de aquéllas 
necesarias para el financiamiento o recuperación de costos en el 
desarrollo y cumplimiento de actividades que les son propias; 
b) Incluir como asociados a personas jurídicas que se dediquen a 
actividades empresariales; 
c) Percibir ayudas o subvenciones de empresas o agrupaciones de 
empresas que suministren bienes o servicios a los consumidores; 
d) Realizar publicidad o difundir comunicaciones no meramente 
informativas sobre bienes o servicios, ni 
e) Dedicarse a actividades distintas de las señaladas en el artículo 
anterior. 
La infracción grave y reiterada de las normas contenidas en el presente 
artículo será sancionada con la cancelación de la personalidad jurídica 
de la organización, por sentencia judicial, a petición de cualquier 
persona, sin perjuicio de las responsabilidades penales o civiles en que 
incurran quienes las cometan. 
 
Y vinculado con lo anterior, se informa sobre contenidos de los artículos 
10 y 11 de la Ley. 
 
“Artículo 10.- No podrán ser integrantes del consejo directivo de una 
organización de consumidores: 
 
a) El que hubiere sido declarado en quiebra culpable o fraudulenta, 
mientras no se alce la quiebra; 

� � � �� ��� � 	� 
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b) El que hubiere sido condenado por delito contra la propiedad o por 
delito sancionado con pena aflictiva, por el tiempo que dure la condena; 
c) El que hubiere sido sancionado como reincidente de denuncia 
temeraria o por denuncias temerarias reiteradas, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 50 E. 
 
Artículo 11.- Tampoco podrán ser integrantes del consejo directivo de 
una organización de consumidores quienes ejerzan cargos de elección 
popular ni los consejeros regionales. 
 
Los directivos de una organización de consumidores que sean a la 
vez dueños, accionistas propietarios de más de un 10% del interés 
social, directivos o ejecutivos de empresas o sociedades que 
tengan por objeto la producción, distribución o comercialización 
de bienes o prestación de servicios a consumidores, deberán 
abstenerse de intervenir en la adopción de acuerdos relativos a 
materias en que tengan interés comprometido en su condición de 
propietarios o ejecutivos de dichas empresas. La contravención a esta 
prohibición será sancionada con la pérdida del cargo directivo en la 
organización de consumidores, sin perjuicio de las eventuales 
responsabilidades penales o civiles que se configuren. 
 

 
Consulta 10. 
 
Materia consultada Requisitos de la declaración jurada del directorio en relación al 

contenido del artículo 9° de la Ley. 
 

Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores CHILE CONSUMO – Patricio Angulo 
Reyes. 

 
Medio y fecha de la 
consulta 

Personal 18 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

Consulta si la declaración jurada debe ser firmada por todo el directorio 
o es suficiente que lo haga su Presidente. 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 
 

Personal 18 de marzo 

Respuesta 
 

Se informa que la declaración jurada requiere la firma del directorio. 

 
 
Consulta 11. 
 
Materia consultada Requisitos de aportes de terceros / Inscripción en Registro de 

Personas según Ley 19.862. 
 

Asociación / 
consultante 

Hernán Navarro – CIDER Puerto Montt 



�������������������� �

� � � � �
� � �

� � �� � � � �	 � �
 � � � � 
� � � �� � �� � � �� � � 
 � � � � �� � � � � � � � � � �� � �� � �	 
 �� � �

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 23 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

Recurro en consulta por: 1.- ¿Cuáles son los requisitos para aportes de 
terceros en un proyecto, en nuestro caso de la Municipalidad de Puerto 
Montt? 
2.-Respecto al Registro de Organizaciones en SERNAC ¿Hay que 
solicitar certificación de ésa inscripción?; ¿Dicha inscripción se hace 
por una sola vez? 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 
 

Correo electrónico 24 de marzo 

Respuesta 
 

En respuesta a la consulta formulada, sobre requisitos de postulación y 
otras exigencias indicadas en las Bases del primer llamado a concurso 
de proyectos 2009, puedo informar: 
 
-  La consideración de aportes de terceros en el proyecto están 
referidos a distintas etapas de la elaboración, ejecución y evaluación de 
la iniciativa. La integración de cualquier tercero, que no resulte 
incompatible con los objetivos del proyecto es evaluado como un valor 
del Proyecto y de la capacidad de la Asociación de integrar a otros 
actores sociales e institucionales en un trabajo específico. 
En lo referido a aportes financieros, efectivos o valorados, junto a su 
mención en el presupuesto resulta deseable que se acompañe 
documentación de esa entidad, presentando sus aportes y acreditando 
el compromiso con el proyecto. El modo de hacerlo puede variar; 
sustantivamente lo importante es acreditar documentalmente ese 
compromiso. Si es una organización social, a través de sus 
representantes y lo propio en el caso de las instituciones. 
 
-  En relación a la inscripción en el Registro SERNAC para Personal 
Jurídicas, debo precisar que las Bases indican que no es un requisito 
para postular; sino uno para recibir recursos del Fondo Concursable. 
En efecto, si la Asociación recibiera recursos, deberá firmar un 
convenio de ejecución con SERNAC; en ese momento debe acreditar 
su inscripción; no antes. En el caso de CIDER, la inscripción está 
formalizada y no debe volver a tramitarla. 
 

 
 
Consulta 12. 
 
Materia consultada Plazo para entregar certificado de vigencia y efectos en la 

postulación. 
 

Asociación / 
consultante 

Patricio Angulo Reyes – Asociación de Consumidores Consumo Chile  

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico Dirección 
Regional del Libertador 

 

24 de marzo 

Contenido de la “… le escribo con el fin de que me pueda orientar en el sentido de que 
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consulta por un retraso del Ministerio de Economía aún no me ha llegado el 
certificado de vigencia solicitado por nosotros para efectos de ser 
presentado en el proceso de postulación al Fondo Concursable. 
 
De esto resulta que sin ese documento no podemos concursar, o 
¿Existe una forma de hacerlo llegar con posterioridad? Lo anterior, 
debido a la imposibilidad de gestionarlo de otro modo…” 

 
Medio y fecha de la 
respuesta 
 

Correo electrónico a través de la 
Dirección Regional del Libertador 

24 de marzo 

Respuesta 
 

“…la ausencia de un requisito establecido en las Bases (en este caso, 
certificar la vigencia con un documento valido al momento de postular) 
impide que el proyecto pueda ser evaluado. Debe ser recibido pero no 
puede declararse admisible…” 

 
 
Consulta 13. 
 
Materia consultada Plazo para entregar certificado de vigencia y efectos en la 

postulación. 
 

Asociación / 
consultante 

Francisco Vergara – Asociación de Consumidores ACAM 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 24 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

“… Hoy, cuando fuimos a retirar la vigencia, nos entregaron un 
certificado donde se establece que la Asociación está vigente pero no 
el directorio (que habría vencido en Enero de 2009). 
Sin embargo, nosotros habíamos acompañado copia de la asamblea de 
Enero donde se reeligió el directorio y en base al cual se estableció la 
vigencia. 
Creo que el error estuvo en que no leyeron adecuadamente el acta de 
la Asamblea y mañana martes vamos a tratar de rectificar el problema. 
El punto es que no tengo certeza acerca de si me entregarán el 
certificado antes del Viernes 27. 
Mi consulta es: ¿Existe alguna alternativa para el caso hipotético de no 
tenerlo? 
Cabe señalar que la sesión donde se renovó el directorio y se aprobó el 
balance se hizo el día 14 de Enero de 2009. 
Agradezco cualquier información.” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 
 

Correo electrónico 24 de marzo 

Respuesta 
 

En respuesta a la consulta formulada, espero que las gestiones que 
están realizando tengan éxito. 
En la eventualidad de que el certificado que presenten no acredite la 
vigencia de la Asociación, en los términos solicitados en las Bases, se 
deberá declarar el incumplimiento de este requisito.  
Sin perjuicio de lo anterior, la Asociación podría, si así lo estimará, 
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recurrir al Consejo para apelar de esa decisión, considerando los 
elementos ya expuestos en la consulta y los aportados telefónicamente 
hoy. 
Finalmente, es importante precisar que la vigencia relevante en esta 
materia es la de la Asociación. 
 

 
 
Consulta 14. 
 
Materia consultada Manera de presentar respaldar digitalmente la documentación al 

momento de postular. 
 

Asociación / 
consultante 

Ronald Halpern – Asociación de Consumidores DECCO 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 25 de marzo 

Contenido de la 
consulta 

“… En mi poder formulario y antecedentes requeridos, completos para 
su presentación. En las bases indican que: "Además, debe presentarse 
en formato digital"… ¿eso se acompaña en un CD o se envía a alguna 
dirección de correo electrónico?...” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 
 

Correo electrónico 25 de marzo 

Respuesta 
 

“El archivo digital del proyecto debe acompañarse a la postulación; 
como usted indica, un CD, DVD o diskette sirven al efecto del registro. 
Adicionalmente, facilita nuestro trabajo que nos aporten en archivo del 
formulario completo, a este correo” 
 

 
 
Todas las consultas sobre el proceso de postulación al Primer Llamado fueron  
efectuadas al correo electrónico ncorvalan@sernac.cl, por correo ordinario a Teatinos 50, 
piso 2° o al teléfono (02) 3519619. 
 
Se cerró el registro de consultas, a las 13:00 horas del día 27 de marzo de 2009. 
 
 
Nicolás Corvalán P. 
Secretario Ejecutivo 
Consejo de Administración del Fondo Concursable 
 
Santiago, 31 de marzo de 2009. 


